
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2018-00020-00 

 

 

Bogotá, D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDANTE:         LUIS ARMANDO PARRAGA TEQUIA  

DEMANDADOS:         NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – GRUPO DE  

                                    PRESTACIONES SOCIALES DEL EJÉRCITO, DIRECCIÓN  

                                    DE SANIDAD DEL EJÉRCITO, FONDO DE PENSIONES Y  

                                    CESANTÍAS PORVENIR S.A. y EL PAGADOR DE LA  

                                    NÓMINA DEL BATALLÓN DE INFANTERÍA NÚMERO 39  

                                    DE SUMAPAZ   

REFERENCIA:            INCIDENTE DE DESACATO – ORDEN DE SANCIÓN-   

                                     ACCIÓN DE TUTELA  

                                     N° 11001-33-35-010-2018-00020-00 

 

A través de auto del 24 de mayo de 2021 proferido por esta Agencia Judicial, se 

dispuso, entre otros asuntos, requerir al Mayor General Hugo Alejandro López Barreto 

quien ostenta el cargo de Director General de Sanidad Militar para que allegara con 

destino al expediente de la referencia, los soportes que permitan dar certeza acerca de 

los trámites que se han surtido para dar cumplimiento al numeral 3º del fallo de tutela 

proferido por esta Agencia Judicial el 17 de abril de 2018; lo anterior, teniendo en cuenta 

lo señalado en la parte considerativa de la providencia del 05 de mayo de 2021 proferida 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en donde se hizo alusión a que “(…) el 

señor Luis Carlos Vargas Echeverri presentó un alcance informando que “El llamado a 

cumplir la orden de conformidad con el Memorial OFI21-0002 MDN-SGDAL del 29 de 

abril de 2021 suscrito por el Director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa es 

el señor Mayor General Hugo Alejandro López Barrero -Director General de Sanidad 

Militar”.  

 

En atención a lo anterior, a través de correo electrónico fechado 28 de mayo del año en 

curso, el Director General de Sanidad Militar Mayor General Hugo Alejandro López 

Barreto dio contestación, indicando que aun cuando dicha Dirección no tiene título de 

gasto en la Ley 352 de 1997 para el pago de incapacidades, ni la competencia legal 

para tal fin, mediante Oficio No. 0121004578302 del 06 de mayo de 2021, procedió a 

solicitar a la Dirección de Personal del Ejército Nacional, se informe el valor que se debe 

cancelar al señor Luis Armando Párraga y su respectiva liquidación para ello; pero que 

no obstante, ha pasado más de una semana desde que le hizo el requerimiento y a la 

fecha dicha dependencia no le ha enviado la información requerida con el propósito de 

poder dar cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado en el numeral 3º de la 
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providencia de fecha 17 de abril de 2018; para lo cual allegó el respectivo soporte que 

permite dar certeza de ello. Así las cosas, solicita se inste a la Dirección de Personal 

en comento para que les allegue la información de la referencia, y así poder dar 

cumplimiento a lo ya señalado, y se conceda un plazo prudencial para que una vez 

sean aportados los documentos requeridos, la Dirección General de Sanidad Militar 

pueda acreditar el cumplimiento al fallo de tutela en cita.  

 

Con base en lo anteriormente expuesto, a través de la Secretaría de este Juzgado, 

requiérase de manera urgente al Director de Personal del Ejército Nacional para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, 

allegue con destino a esta Despacho, los soportes que permitan dar certeza que le dio 

trámite al informe requerido a través del Oficio No. 0121004578302 del 06 de mayo de 

2021 por la Dirección General de Sanidad Militar, en donde ésta solicita el valor que se 

le debe cancelar al señor Luis Armando Párraga por concepto de incapacidades y su 

respectiva liquidación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO  

JUEZ (E) 

JGR 

 


